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Se declara texto ofiel*! y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, pablfcadas en la Gaceta, de Manila, por 
t&ntiq sarán obligatorias en su cnmpllmiento. 

íhíperior Decreto de 20 de Febrero de Í8S1,. 

Serán anscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respecüvsp 
proTinclta. 

Real óroen de 26 de^Setíembre ae 1861, 

m • 

: OBÍERNO G E N E R A L D S F I L I P I N A S . 
3̂  Hanila, 30 de Octubre de 1889. 
!*U- el fin de regularizar de una manera uniforme, 

js las provincias del Arcliipiélag-o, el servicio 
¡¡xilios á las fuer/as del Ejército y á las del ins-
, de la Guardia Civil; este Gobierno General se-
jo dispuesto en el art. 6.° del Superior Decreto 
fjde Octubre de 1888 y 1.° del de 1.° de Agosto 
po papado, ha tenido á bien aprobar con esta 
¡Lia adjunta tarifa de auxilios para las expresadas 

Ses, coa las notas ó prevenciones á que deberá 
lírseeste sorviro cu lo sucesivo, en todas las pro-
«s del Archipiéhio-o. 
imuníqaese y publlquese. 

WEYLER. 
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Ji de auxilios para el Ejército y la Guardia Civil 
i todas las provincias de este Archipiélago. 
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< ci Auxilios. 
caballo de silla con conductor 

"¡'I rcada legua. 
m feW. de carga con id. por cada 
¡itr* 5«a , . . . 

ta carabao con id. por cada legua, 
i carruago de cuatro ruedas y 
caballos con cochero por cada 

• • • , 
carromata de un caballo con 
o por cada legua 

id. de dos caballos con id . 
da legua 
carro con caballo ó carabao 
uclor, por cada legua . 
cargador por cada legua, 
bogador por dia ó fracción de 
exceda de cu airo horas. . . 

||a embarcación dr- dos remos por 
Jjw dia ó paito do él que exceda de 

po horas 
id. de cuatro remos por id. id . 

ínahamaca con odio conductores 
dia ó fracción de él que ex-
cuatro horas. 

Pesos. Céo. 

20 

15 
20 

50 

25 

40 

25 
15 

50 

i i 

70 
» 

Los 
NOTAS: 

CU' 

auxilios á que se refiere esta tarifa solo pue-
J^"sJr reclamados i or los Jefes, oficiales ó indivi-

tropa dol Kjoicito cuando así se haga cons-
enla órd-'n ó pasaporte respectivo. 

L , Vividnos de tr. pa de la Guardia Civil dentro 
|jU ^ccit n, los oficiales dentro de su línea y 
I ,te_s dentro de su ttrcio, se entenderá si<-mpre 
L J ^ n en comis on del servicio aunque carez-

T í . e la órden ó pasaporte ya citado, 
î neu der.'dio á caballo de silla cuando conste 
L {^aporte ú órden respectiva: 
IOSA?6.8 ^ todos los Cuerpos é Institutos. 

ySeiales de los Institutos montados. 
|o¡ ^ Guardi'. Civil aunque no lleven pasaporte. 
Es^'008 Y capellanes de los institutos de á pie. 

^ -

I* 

ficiales que se encuentren enfermos aun cuando 
Jgj. Se'n plazas montadas. 

(& ^ei'echo á los demás auxilios que expresa 

íed' Jeft-s y Oficiales en el número que 
^ n i e por escrito el Jefe de la fuerza ó el 
e». Caracterizado de todos dentro de lo que 

í(Hl¿PSe el pasaporte. 
ParaUni(^a(ies orgánicas ó fracciones de ella 

Co«ducir sus enfermos, raciones, menaje 

ó utensilios en el número]que reclame porescritoel 
Jefe de la fuerza y conste en el pasaporte, 

4. " El pago de los auxilios antes mencionados una 
vez relevados en otro pueblo, se hará efectivo por el 
Jefe que mande la fuerza ó por el Jefe ú oficial que 
los haya reclamado. 

A l Jefe de una fuerza cuando no puede hacer efec
tivo en metálico el importe de estos auxilios deberá 
admitírsele un recibo valorado á cuyo respaldo se 
hará constar los oficiales ó unidades á quien corres
ponda el pago. Del importe de este recibo se datará en 
sus cuentas el Gobernadorcillo y el Jefe de la provin
cia, debiendo retirarse este recibo por la Capitanía Ge
neral que lo pasará en cargo álos cuerpos que corres
ponda. 

5. a Los auxilios á que se refiere esta tarifa solo podrán 
exijirse en el caso de haberlos en el pueblo respec
tivo, debiendo cuando no los haya hacer constar 
esta circunstancia por escrito el Gobernadorcillo 
cuando así lo reclame el Jefe de la fuerza. 

6. a Los auxilios de todas clases que facilite un pueblo 
tienen derecho á que se lea relave al llegar al pueblo 
inmediato del tránsito, siempre que entre ambos haya 
una distancia de dos o más leguas. 

7. a Un cargador j io viene-obligado á trasportar mayor 
peso que el de dos arrobas, siempre que la forma ó 
volumen de los bultos no exija el empleo de más 
individuos, en cuyo caso se abonará á cada uno la 
cantidad señalada en la tarifa, sin [que el viajero 
venga obligado á darles la comida. 

8. a Los carruages de dos 6 cuatro ruedas, tendrán 
obligación de conducir el número de personas y 
bultos que puedan instalarse cómodamente en ellos, 
atendido el número de sus asientos. 

9. a E l carro tirado por un carabao deberá conducir 
de 20 á 95 arrobas de peso según la clase de ca
mino, siempre que el volúmen ó la forma de IOÍ 
bultos permita su colocación en el carro. 

Cuando sea tirado por un caballo deberá con
ducir de 10 á 12 arrobas de peso en las mismas con
diciones. 

Por cada carabao ó caballo que se enganche de 
más en los carros, se abonará además el precio seña
lado en la tarifa á estos animales. 

10. Cada hamaca será servida por 8 cargadores que 
formarán dos turnos de á 4 hombres. 

11. Las embarcaciones de más de 4 remos se faci
litarán prévio ajuste convencional. 

12. Las embarcaciones que reclame la Guardia Civil 
para perseguir malhechores deberán facilitarse en 
el acto por los pueblos, entendiéndose siempre gra
tuito este servicio. 

13. Los derechos que devenguen en a lgún caso los 
conductores, carros y animales en los vadeos con
tratados los satisfará por su cuenta el via ero. 

14. Los deterioros que se ocasionen en los anima
les, carros, carruages, monturas, embarcaciones y 
enseres serán de cuenta del dueño de los animales ó 
efectos, á menos que los haya originado el evidente 
abuso ó descuido del viajero, en cuyo caso deberá 
satisfacerlos éste previa tasación que decidirá el 
Gobernadorcillo en caso de diferencia. 

15. En las provincias en que los precios señalados 
en esta tarifa se separen demasiado de los que es 
práctica pagar en ella por cada uno de éstos auxi
lios, se propondrán á este Gobierno General por 
quien corresponda, las modificaciones que deban i n 
troducirse en ella 
Manila, 30 de Octubre de 1889.—Aprobada. 

WEYLER, 

SecntaHa. 
Negociado 5.° 

Manila, 13 de Noviembre de 1889. 
Viene observando este Gobierno General el | desuso 

en que han caido desde largo tiempo las prescrip
ciones que establecen limitación para ciertas clases 
de la sociedad en algunos juegos permitidos como b i 
llares, panguingues, etc., con el fin primordial de que 
esas lícitas distracciones sean compatibles con el 
trabajo cuotidiano, que de ( tro modo pudieran aban
donar degenerando en vicio lo que debe ser expan
sión del ánimo. 

Con el fin, pues, do que los dueños de los estable
cimientos públicos arriba indicados no puedan alegar 
ignorancia, he dispuesto reproducir en este Decreto 
el art. 3.° del Reglamento para la represión de juegos 
prohibidos aprobado por Real órden de 3 de Mayo de 
1863 que testualmente dice así: 

«Artículo 3.° Se prohibe á los artesanos y jorna
leros de todas clases, jugar aun á juegos permitidos 
en los dias de labor, desde las seis hasta las doce 
de la mañana; desde las dos hasta las seis d-̂  la 
tarde y después de las diez de la noche, bajo las 
mismas peoas detalladas en el artículo anterior.» 

Publíquese. 
WEYLER. 

Administración Civi l . 
Sanidad. 

Manila, 5 de Noviembre de 1889. 
Vistas las noticias oficiales recibidas, de conformi

dad con lo propuesto por la Dirección general de Ad
ministración Civil y lo informado por la Inspaccion 
general del Ramo, v-mgo en decretar lo siguiente: 

Articulo único. Se declara terminada la epidemia 
de có'era-morbo-asiático en la provincia ''e Zamba-
Ies, habiendo ocurrido el último caso el dia 27 de 
Setiembre próximo pasado. 

Cúmplase, publíquese, dése cuenta al Ministerio de 
Ultramar y vuelva á la Dirección g-eneral de Ad
ministración Civil para los efectos procedentes. 

WEYLER. 

Manila, 5 de Noviembre de 1889. 
Vistas las noticias oficiales recibidas, de conformi

dad con lo propuesto por la Dirección general de 
Administración Civil y lo informado por la Inspección 
general de Ramo, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. S í declara terminada la epidemia 
de cólera-morbo-asiático en la provincia de Mindoro, 
habiendo ocurrido el último caso el dia 2 de Octubre 
próximo pasado. 

Cúmplase, publíquese, dése cuenta al Ministerio de 
Ultramar y vuelva á la Dirección general de Admi
nistración Civil para los efectos procedentes. 

WEYLER. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

En virtud del acuerdo de fecha 31 de Octubre ú l 
timo, el Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas 
se ha servido autorizar á esta Dirección general, para 
celebrar en concierto público, con el objeto de ad
quirir grilletes cadenas y barras para la seguridad de 
los prnsos de la cárcel pública de Calamianes, cuyo 
número de utensilios, figura en la relación unida en 
el expediente que se halla de manifiesto en el ne
gociado de cárceles y Presidios de este Centro como 
también el pliego de condiciones. 

E l acto tendrá lugar el dia 27 del presente mes 
á las diez de su mañana en el salón de actos pú
blicos de la referida Dirección general; las personas 
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cjue quieran tomar parte en dicho concierto en el día 
ñjado, presentarán BUS proposiciones con arreglo al 
modelo unido y en pliegos cerrados, acompañando el 
documento de depósito y sin cuyos requisitos no se
rán admisibles. 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» para ge
neral conocimiento. 

Manila, i 2 de Noviembre de 1889.—El Sub-Direc-
tor general, Manuel López Gamundi. .3 

Los Sres. Tillson Herrmann y Compañía, del Co
mercio de esta Plaza, se servirán presentarse en esta-
Dirección general, para enterarles de un asunto que 
les interesa. 

Manila, 12 de Noviembre de 1889.—El Subdirec
tor, Manuel López Gamundi. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia 
haciendo uso de la facultad que le confiere el art. 8.° 
del Reglamento de Secretaría de las Audiencias de 
Ultramar, en decreto de 9 del actual ha tenido á bien 
nombrar á propuesta de la Sala de Gobierno, para 
servir interinamente la Secretaría de la misma durante 
la licencia de su propietario, á D. Miguel Rodríguez 
Berriz, Juez de primera instancia de Islas Batanes, que 
se encuentra en esta Capital en espectacion de em
barque para su destino. 

Lo que de órden de S. I . se pública para general 
conocimiento. 

Manila, 13 de Noviembre 1889.—P. S. Manuel 
Araullo. su o 

Parte militar 
GOBIBHNO MILITAR 

Servicio de la plaza para el dia ib de JVoviemhre de 1889. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 2.—Jefe de dia, 

el Sr. Teniente Coronel de Artillería, D. Manuel Va-
ron=.Imaginaria, otro del núm. 6, D. José Gramaren. 
-—Hospital y provisiones, núm. 3, l.er Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilvn.na montada. Caballería. 
Paseo de enfermos, núm. 3.—Música en la Luneta, nú
mero 6. 

De órden de S. E., e: General Gobernador Militar, i n 
terino.—E! T. O. Sargento mavor interino, Faustino 
Villa-Abrílle. 

SECRETARIA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y 8. L. CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á una cabra co
gida suelta en la vía pública que se halla depositada 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará, á recla
marla en esta Secretaría dando previamente señas de 
ella dentro del término de 6 dias, contados desde esta 
fecha; en la inteligencia que de no hacerlo así caerá 
en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 13 de Noviembre de 1889.—Bernardino 
Marzano. 

E l que se considere con derecho á un cara
bao cogido suelto en la via pública, que se halla 
depositado en el Tribunal de S. Fernando de Dilao, 
se presentará á reclamarlo en esta Secretaría con ell 
documento que justifique su propiedad, dentro del 
término de diez dias, contados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así caerá en comiso y 
se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 12 de Noviembre de 1889.—Bernardino Mar
zano. 3 

Los que se consideren con derecho á tres caballos 
cogidos sueltos en la via pública, que se hallan deposi
tados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á re
clamarlos en esta Secretaría, con los documentos que 
justifiquen su propiedad dentro del término de 10 dias, 
contados desde esta fecha, en la inteligencia que de 
no hacerlo así caerán en comiso y se venderán en pública 
subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
i a. «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 9 de Noviembre de 1889.-Bernardmo Mar-
.esaoioiodOD en o ^ i l q Í9 uoiomsx 

— , — — > — 

15 Noviembre de 1889. 

CAMARA DE COMERCIO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 18 del 

Reglamento, ee convoca & los Sres. socios á la asam
blea general ordinaria para el 28 del actual á las cinco 
y media de la tarde en el local propio de la Corporación. 

Manila, 13 de Noviembre de 1889.—El Secretaiio ge
neral, F. de P. Rodoreda. S 

ESTACION CENTRAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «Gravina», que saldrá para la 

línea del Sur del Archipiélago el dia 16 del actual 
á las cuatro de la tarde, esta Central remitirá á las 
2 de la misma la correspondencia que hubiere para 
Culion, Cuyo, Puerto Princesa, Balabac, Cagayan de 
Joló, Joló, Isabela de Basilan, Zamboanga y Cottabato. 

Manila, 13 de Noviembre de 1889.—El Jefe de ser
vicio, R. Osete. 

ADMINISTRACION DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento harina de 
1.* superior de España ó California, arroz de 2.' clase 
de Pangasinan, palay y leña de Masbate, los que de
seen presentar proposiciones podrán verificarlo en la 
calle del Carballo núm. 2, acompañando muestras y 
precios de dichos artículos, que se admitirán hasta las 
9 de la mañana del próximo lúnes 25 del mes actual. 

El pago se efectuará dentro de los créditos dispo
nibles. 

Manila, 11 de Noviembre de 1889.—El Comisario de 
Guerra Inspector, Juan G. Rodriguez. 3 
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SECRETARIA DE LA JÜNTA DE ALMONEDAS 
DK LA DIEE0GI0N GENERAL DB ADMINISTRAOION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil , se sacará á subasta pública el servicio del 
suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
pública de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión descendente de 8 céntimos y 1 octavo de peso 
por cada ración diaria, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 32 de fecha 1.° de Febrero último. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 7 de Diciembre próximo, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 

Gaceta de M a o i l a . — N ú m 

10.° acompañando precisamente por eepirado 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Noviembre de 1889. 
García. 

«Abrah 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
ALMONEDAS. 

DE 

E l dia 16 de Diciembre próximo á las diez del 
ñaua, se subastará ante la Junta de Reales A l n i 
de esta Capital, que se constituirá en el Saiou 51 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la 
del casco del cañonero «Bogeador», bajo el tipo 
gresion ascendente de 1.005 pesos, 48 céntimog' 
estricta sujeción al pliego de condiciones publi,1' 
la «Gaceta de esta Capital», núm. 173, de fechi 
Junio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se <* 
por la marque el reloj que existe en el Salón4 
públicos. 

Manila, 12 de Noviembre de 1889.—Abraham |¡ 
García. 
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El dia 6 de Diciembre próximo á las diez 
mañana, se subastará ante la Junta de Real 
monedas de esta Capital, que se constituirá 
Salón de actos públicos del edificio llamado i 
Aduana, el servicio de conducciones y devoludo] 
un trienio de papel sellado, sellos, bulas, y 
efectos timbrados á las Administraciones y 8 
gaciones de Hacienda del Archipiélago, bajo 
en progresión descendente de 1 peso y 4Ü ¿ 
por ciento del valor de los efectos que se conil 
á las Administrafiones y Subdelegaciones de Hs;; J, 
de Bulacan, Bataan, Cavite, Laguna, Morongj ^' ' 
Ecija, Pampanga, Tayabas y Tarlac, y con r 
sujedon al pliego de condiciones publicado en li 
ceta» de esta Capital, núm. 232, de fecha 24deJ 
del año actual. 

La hora parala subasta de que se trata, se red 
la que marque el relój que existe en el Saloa d( ::; 
públicos. ios 

Manila, 7 de Noviembre de 1889.—Abraham 0 
García. 

0 

frea( 

El dia 6 de Diciembre próximo á las diez de la ra!, jui 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas:: Lp; 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos| 
del edificio llamado antigua Aduana, y la sél i 
de del Distrito de Tarlac, la venta de un terreno 
realengo denunciado i or D. Eduardo Espinosa,! 
vado en el sitio denomioado de Matayum tayufflj 
dicción de la cabecera del citado Distrito, bajo ell piiiij 
progresión ascendente d^ 295 pesos, 37 céntimos/ :: 
estricta sujeción al pliego de condiciones publio 
la «Gaceta» de esta Capital, núm. 137, de fecha 
Mayo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regí ¡«su 
la que marque el relój que existe en el Salón de «Ca 
públicos. f{ 

Manila, 6 de Noviembre de 1889.—AbrahamI íe 
García. 

m\ 
E l dia 6 de Diciembre próximo á las die 

mañana , se subastará ante la Junta de Reales 
nedas de esta Capital, que se contituirá en 
Ion de actos públicos del edificio llamado 
Aduana y la subalterna del Distrito 
Ticao, la venta de un terreno baldío real6 
nunciado por D. Miguel Villamor, enclavaoi 
sitio denominado Tagpó, barrio de Mandaon 
dicción del pueblo de Milagros de dicho DistfJ | 
el tipo en progresión ascendente de 318 f ] ' 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de eflj 
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capí" 
mero 137, de fecha 21 de Mayo del año 

La hora para la subasta de que se trata 
girá por 
Salón de 

Manila, 
García. 

la que marque el relój que exi^ 
actos públicos. Í 
6 de Noviembre de 1889.—Abraha^ IÍ 

i'ti 
ID El dia 6 de Diciembre próximo á las diez m | 

ñaua, se subastará, ante la Junta de Reales Al | | g 
de esta Capital, que se constituirá en el Salo^, ^ 
públicos del edificio llamado antigua Aduai- . 
balterna de la provincia de la Union, la ventfJ Ñ 
terreno baldío realengo denunciado por D- ^ 
Baltasar, enclavado en el sitio denominado^ ^ 
ban, jurisdicción del pueblo de Aringay de C 
vincia, bajo el tipo en progresión aseendent^ 
pesos, 99 céntimos, y con estricta sujeción 
de condiciones publicado en la «Gaceta» • 
tal, núm. 143 de fecha 27 de Mayo del aD0gei( Jja 

La hora para la subasta de que se trata- , 
por la que marque el relój que existe en e 
actos públicos. , \ 

Manila, 6 de Noviembre de 1889.—Abra^- ,: 
García. 
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el i 

un 
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, je Diciembre próximo á las diez de la ma-

j^astará ante la Junta de Reales Almonedas 
^ n-tal, q.ne se constituirá en el Salón de actos 

f ^ l edificio llamado antigua Aduana y la subal-
.• j [a provincia de la Isla de Negros, la venta 
i5 l n0 baldío realengo denunciado por D. M i -

D Manuel Locsin, enclavado en el sitio 

'licíi 

5e 

eaip; 
ra 

y . 

J0 j 

le i 

ftref0 'ídanilon, jurisdicción del pueblo de Pon-
^ dicha provincia, bajo el tipo en progresión 

ede 278 pesos, 62 céntimos, y con estricta 
® i pliego de condiciones publicado en la «Ga-
iaesta Capital, núm. 147, de fecha Sl de Mayo 
actual-

' para la subasta de que se trata, se regirá 
I n e marque el relój que existe en el Salón 

¡Sblico*. 
6 de Noviembre de 1889.=Abrabam García 

3 

¿e Diciembre próximo k la diez de la ma-
abastará, ante la Junta de Reales Almonedas 

(jgpital, que se constituirá, en el Salón de actos 
jel edificio llamado antigua Aduana y la subal-
ia provincia de Isla de Negros, la venta de un 
jaldío realengo denunciado por D. Manuel Loc-

tiavado en el sitio denominado Cajit, barrio de 
jurisdicción del pueblo de Pontevedra de 
lucia, bai'o el tipo en progresión ascen-

^ 254 pesos, 31 céntimos y con estricta suje-
• /pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 

¡ Capital, núm. 147, de fecha 31 de Mayo 
5 actual, 
iora para la subasta de que se trata, se re-
1 la que marque el reloj que existe en el Salón 

C' j públicos. 
|]a 6 de Noviembre de 1889.=»Abraham García 

3 

11 6" ia 

6 de Diciembre próximo á las diez de la 
se subastará ante la Junta de Reales Almo-

de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, 

subalterna del distrito de Tarlac, la venta de 
¡|no baldío realengo denunciado por D. Luis 

enclavado en el sitio denominado Matayum-
¡jurisdicción de la cabecera de dicho distrito, 

ias! tipo e n progresión ascendente de 354 pesos, 11 
y con estricta sujeción al pliego de condi-
licado eu la «Gaceta* de esta Capital, n ú -
de fecha 21 de Mayo del afio actual. 

Dora para la subasta de que se trata, se regirá 
Bque marque el relój que existe eu el Salón de 

icos. 

a m i, 

uoi 
e | 

iros. ia. 6 de Noviembre de 

tri: 

Oí' 

1889.—Abraham García 
3 

6 de Diciembre próximo á las diez de la ma-
re?' «subastará ante la Junta de Reales Almonedas 

Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
idel edificio llamado antigua Aduana y la subal-

1015 lie la provincia de Isla de Negros, la venta de un 
) realengo denunciado por D. Francisco Pe-

cavado en el sitio denominado Capit, jurisdicción 
eWo de Pontevedra de dicha provincia, bajo el 

e?J(iiprogresión ascendente de 260 pesos, 7 céntimos, 
¡ Astricta sujeción al pliego de condiciones publi-

¿Gaceta» de esta Capital, núm. 139, de fecha 
"~o del año actual. 

Mra para la subasta de que se trata, se regirá por 
" que el relój que existe en el Salón de actos 

h 6 de Noviembre de 1889.= •Abraham Gracia 
3 

^ 6 de Diciembre próximo á las diez de la ma-
« f abastará ante la Junta de Reales Almonedas 

Jljta^ que se constituirá en el Salón de actos 
edificio llamado antigua Aduana y la su-
ia provincia de Isla de Negros, el servi-

i¡s obras de construcción de un pontón en el 
am uog, en la carretera denominada de la 
pueblo de la Carlota de dicha provincia, 

} i u v l luvia , 
i en Pro&resi011 descendente de 3.008 pesos, 

ja 08' y con estricta sujeción al p1:-
l116 se inserta á continuación. 

lr,a P r̂a k, subasta de que se trata, se re-
^ Que marque el relój que existe en el salón 
PuWicos. 

| 9 de Noviembre de 1889.—Abraham García 

i ¿e i l i c i o n e s administrativas para la contrata 
- ^ ra8 de construcción de un pontón en el 

aiuanog, en la carretera denominada de la 
puebl0 de Carlota de la Isla de Negros 

^tuog11 í)ro8'res^011 descendente de 3.008 pesos, 

• ^ n la ejecución por contrata de las 
Sen raiS' re§>^r^11; además del pliego de con-
- erales aprobado por Real decreto de 11 de 

Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por Real 
órden de 27 de Abri l de 1888, y del de las facultativas 
aprobadas por acuerdo superior de 5 de Junio de 
1888, las prescripciones administrativas y económicas 
de este pliego 

Art . 2.* Para optar k la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras ó sean pfs. 60 pesos, 17 céntimos, cuya 
carta de pago acompañará, si bien separadamente, 
al pliego de l ici taron, el cual deberá ajustarse al 
modelo que al final se expresa. 

Art . 3.° E l licitador 4 quien se hubieren aljudicado 
las obras, tendrá dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adiudicacion del 
remate, para constituir la fianza definitiva y forma
lizar la escritura de contrata. 

Ar t . 4 ° La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende k pfs. 60 pesos, 17 céntimos, 
y además del diez por ciento que se le descontará de 
cada uno de los pagos que sucesivamente hayan de ha
cerse al contratista, conforcne el artículo siguiente; pero 
cesará el descuento cuando con éste y el del depó
sito provisional de que trata el art. 2.°, llegue á la 
cantidad importe igual k la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de 308 pesos, 
8 céntimos, que cQnstituirá la fianza definitiva. A 
este fin, en el momento de la adjudicación de la 
contrata, el contratista endosará á la órden de la In
tendencia general de Hacienda de estas Islas la carta 
de pago del depósito provisional, expresando el objeto 
á que se destina. 

Art . 5.° E l contratista tendrá derecho k que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que vaya 
ejecutando, con arreglo á certificación del Ingeniero: 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel á que 
corresponda la certificación de obra ejecutada, dada 
por el Ingeniero, no se verificara el abono de su i m 
porte líquido, se le acreditará y será de abono al citado 
contratista, el seis por ciento anual desde el dia en 
que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones genera
les, ó si procediese con notaría mala fé en la eje
cución de las obras, se le podrán imponer por la 
Dirección general de Administración Civil , de acuerdo 
con la Inspección general de Obras públicas, mul
tas que no bajarán de veinte pesos ni excederán de 
ciento, cuyo importe se descontará del de la p r i 
mera certificación que después hubiese de expedír
sele; entendiéndose que de antemano renuncia k toda 
reclamación contra esta clase de providencias, al de
recho común y á todo fuero espejial. 

Manila, 12 de Octubre de 1889. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con cédula j iersoi ial 
de clase, núm . . . . expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de en 
de de este año, enterado del anuncio publi
cado por la Dirección general de Administración Civi l , 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital de fecha. . . . 
del mes de último, de la instrucción de subastas 
de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se 
exijen para la adjudicación en pública subasta de (aquí 
se expresará la clase de obras de que se trata) y de 
todas las obligaciones y derechos que señalan los do
cumentos que han de regir en la contrata, se compro
mete k tomar por su cuenta esta obra por la canti
dad de pfs (aqui el importe en letra.) 

Manila. de de 18. . . 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró tulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de . , . 
Es copia, García. 3 

E l dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Cagayan, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Juan 
Molina Martel, enclavado en el sitio denominado Bala-
nini , jurisdicción del pueblo de I g u i g de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 926 pesos, 
11 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 12 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Iguig, provincia de Cagayan, denunciado por 
D. Juan Molina Martel. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Bala-

nini , jurisdicción del pueblo de Iguig, de cabida de 41íf 
hectáreas, 95 áreas, y 50 centiareas, equivalentes á 150 
quiñones, 1 balita, 1 loan y 67 brazas cuadradas, cuyo» 
límites son: al Norte, con terrenos realengos, desde e l 
cerro Nallanan hasta el rio Frelay; al Sur, desde el ceS" 
rro Sisim al de Bayaba y desde éste al sitio y vertiente 
de Alipapat; al Este, desde el mencionado sitio de A l i -
papat aguas vertientes hasta el rio Frelay y al Oeste^ 
dasde el cerro de Nallanan hasta el de Sisim. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 926 pesos y 11 cénts . 

3. * La subasta tendrá- lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Cagayan, en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dar i principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá espücacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo diez minutos á los licitadosres para la p re» 
sentacion de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en n ú 
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegad'on de Haciendan 
de la provincia de Cagayan, la cantidad de $ 46*30 qne 
importa el 5 p § del valor en que ha sido tasado el t e r 
reno que se su basta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera ^del sobre que la contenga, ent regará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garant í» 
para la licitación y de fianza para responder del cum— 
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de-* 
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco lar 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Interin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo, 

7. " Conforme vayan los licitadores presentando lo» 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán l» 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, ca
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán, 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por conaí-^ 
guíente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper» 
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecha 
de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren. dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio »1 autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Cagayan, la nueva licitación oral ten
drá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general sê  
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Caga
yan, según el punto que haya el mismo determinado, k 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Juntada 
Almonedas, la residencia del mismo ó de persona de s 
confianza qu^ resida en esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tan'— 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho (L«üa 
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después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital 6 
ven la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central 6 Su
balterna de Cagayan, según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejerci
tando el derecho de tanteo, ei lo hubiere, á la Inten-
ncia general, para que adjudique en definitiva el te
rreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
ge le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
Ae la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
^pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
«1 Subdelegado de Hacienda de Cagayan, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes k que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de ios terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
n i ei comprador. 

Cuarta. Ser^n de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 18 de Junio de 1886.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—P. O., Miguel Ro
dríguez.—Ee ccpia, Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego 3 

E l día 16 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Keales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salou de actos públicos del edificio lláma lo 
antigua Aduana, el arriemJo por uu trienio del 2.° grupo del 
juego de gallos de esta provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión asci-ndente de 4̂ 5ü0 pesos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reíój qun existe en el Salón de actos públicos. 

Maniia, 12 dn Noviembrê de 1889.—Abraliam García García. 
Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-adminlstrativas que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el arriea lo del ju^go 
de gallos, del 2 "grupo de Manila, que se compune de los pueblos 
de Quiapo, S. M guel y Sampaioc, arrabales de esta Capital, 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la con
tratación de servicios püb icos 

Obligaciones de la Hacienda. 
1." La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta de 

juego de gallos del 2.° grupo de la provincia de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 21.500 pesos 

8.* La duración de la contrata sera de tres años, que empe-
«arim á contarse desde el ia en que se notifique al contra
tista la aprobación p r el Excmo. 8r. intendente genaral de Ha
cienda, de la escritura oe obligación y fianza que dicbo contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido decreto la contrata ao 
hubiere terminado, la posession del nuevo contratista será 
forzosamente desde el día siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

8.a En el caso de disponer S. M la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho áe rescindir el arriendo, pró-
vio aviso al contratista, con medio afio de anticipación. 

cruz, 
s.» 
4. » 
5. ° 
8.° 
7." 

Obligaciones del Contratista. 
4 / Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Manila, por meses antici
pados, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo lia en que vence el anterio?. 

5." Se garantiiará el contrato con un» fianza, equlvalpnte al 
10 por lOO del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6 " Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos ñor 
cada día do dilscion, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á ppriuicio del rematante v con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrpro de 1̂ 52. 

7. " El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue o^r 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. " La construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todos un cerco proporcionado y las con' 
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis 
pensables 

9* El establecimiento de éstas, tendrá lusar dentro de la 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de nintrua modo en sitios'e-
llrados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo 6 designar otro diferente del propuesto, aun-
qup siempre dentro de dicho rádio. 

10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
tuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

ti. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los' días 
siguientes: 

!.• Todos los domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 
Ei lunes y mártes de Carnestolendas. 
El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 

Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
En los dias y cumpleaños de SS MM. y AA. 
En las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el cor tratista no haya levantado galleras on todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.* de la 
condición anterior, se le permitirá cel brar los tres dias de ju
gadas de los Sanios Patronos de los uueblos en que no haya 
gallara, en "1 más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos ca*os, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha d̂  verificarse la fiesta 
á la Administración entral de R tas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia. 

T^n luego las Administraciones depositarías ie Luzon reciban la 
instancia del contr lista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
CG, Párr eos y Gobernadorcillus noticias pr^cis s y exactas ..que 
juscifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Lien do este requisito, elevará con su informa favorable ó ne
gativo al ex resado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto 

Los contralistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad d i Santo Patrono, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ba de verificarse la fiesta, ála Administración 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormpntp 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con-
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno 6 más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan en 
Domingo 6 fiestas ae una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el artículo 12 eén 
la aclaración del anterior, y en las horas 'iesignadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del afio; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar prrmiso extraordinario para verificarlo. 

17 El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y Ib. 

18. Ciando el contratista realice los subarrieudoe, .c,ollcitará 
los corresp' ndientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
aubarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19 E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 2! de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á lae 
que no .esulten en oposición con estas condicionfs. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re 
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el -ontrato 
así como los que oc sione la saca de la primera copia que deberá 
fac.litar á esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

2\ Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas, 
SI muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado a continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
93. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se ten ¡rá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri

gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de Manila, la cantidad de 1 225 
pesos,, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 

en el trienio de la duración, debiendo unirse el ¿0e, 
justifique á la proposición 

25. \ .a calidad de mestizo chino, 6 cualquier 0i 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar OIQ ^ 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente*18 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, erto ^ 
peí del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que 8e ,"'l 
nal de este pliego; indicándose además en el sobre i 
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en g,,, 
nes ha de ser precisamente en letra clara é in^jj 
guarismo. 

27 Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
el presente pliego de condiciones, á excepción (iei 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29 No se admitirán después mejoras de ningnnj 
Uvas al todo ó parte alguna del contrato. Bu cas? 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigid? í 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, í 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
tades compete resolver las que se susciten en ¡¡u3 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendn • 
pnes de esta resolución al Tribunal contencioso adma 

30. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciow 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal porn»' 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autoregr 
adjudicándose al que mejore más su propuesta, Bn5¡ 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron lagj 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se har4v 
camión en favor de aquel cuyo pliego tenga el nUmi* 
menor, 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá delJ 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y CQJ 
cion oportuna, el documento de depósito para licitar 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasb 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de k\. 
general. Los demás documentos de depósito serán den 
demora á los interesados 

32. Esta subasta no será aprooada por la Intendend 
hasta que se reciba el expediente de la que deba ceS 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyoe 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Se 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la í" 
del contrato, no le relevará esta circunstancia delcl| H 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión 1? r 
el interés del servicio, quedan advertidos los lieita» t 
contratista de que aquella se acordará con las indeiu E 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le hayi 
por la Intendencia general la escritura de fianza que o{ 
el cumplimiento del contrato á presentar por conduct* 
mimslracion Central de Propiedades un pliego de pai 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor 
cada uno, para la extensión deJ título que le correspoi 

No sé admitirá pliego alguno sin que ei ¡sr. 1 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
acredita la personalidad de los licitadores, si son B 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. 

G 

Mi 

SI giamento de cédulas personales de 30 de junio de 
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 deMu,'n, 
siguiente-

Manila, 7 de Noviembre de 1089.—-El Administrr r - v ¡ir d 
Sagües ^ m 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Alma 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por téríi 
años el aíriendo del juego de gallos de la provins 
nila, (2 o grupo), por la cantidad de pesus ( 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 

Acompaña por separado el documento que acredita 1 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . ."f 
céntimos, importe del cinco por ciento que expresa lai 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
gg eopia. García. 

X ^ r o v i d e n c i a s j u d i o i í 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de Quiapo, recaída en las actuaci' nes de jurisd ccioi 
ria promovidas por D.a Maria Cruz, si»bre propiedad 
lar con cerco de piedra quí mide 18 varas de freH 
fon lo situada en la plaza del arrabal de &ia. Crui, 
por el frente con la citada plaza de Sta. ruz, pot 1̂  
con la casa y solar de una llamada Dorotea, pof; 
con el de L) Valerio Araulio y por la trasera cone 
rio i e Sib con: se cita, llama y en plaza á los qae se 
con derecho, al solar deslimiado para que t-n el w 
di<s. á cont ir desd̂ '. la fecha de este anunco M 
deducirlo ante este Juzgado por si ó pi-r medio de ai 
poder bastante, bajo apercib.míenlo en otro casj de i» 
recho hubiere lugar. 

Qu apo y '•fic;o de mi cargo á 13 de Noviembri de 
taquij de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instaDai3 • 
de Quiapo dictada en la causa hüm 5276 contra • 
daquel por tentativa de robo, se cita y llama ai M • 
p. ro Sánchez vecino d ' la calb-de Sta. Ro^a dM| | • 
para que por el término de í) dias. conta ios desde• • 
del presente en la «Caceta oficial» de esta Capitó1»» • 
en este Juzgado á prestar su declaración en la.eflM • 
apercibido que de no hacerlo le pararán los perjn"*! w" 
derecho haya lugar. oJ B 

Quiapo á 7 de Noviembre de 1889.—Plácido del L 

Don Mariano Izquierdo, Juez de primera instanc^ 
del distrito de Tondo de esta Capital. r ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á ¿Juan 

soltero, natural y vecino de la Cabecera del o ] ' ̂  
rong, de 23 años de edad, de oficio labrador, 
r~gular, pelo, cejas y ojos negros, nariz chat',í*r¿e 
cara redonda y color tríguefio. hijo de Manuel) 
Javier, procesado en la causa núm, 9,04 seguida co* 
y otros por hurto, para que dentro del término oe 
tados desde la f̂ cha ó al de la publicación en 
cial» de esta Capital, se presente en .este JuZf'r̂  
notifiĉ ido de 1 • Real ejecutoria recaída en la .eíurí 
y . e hacerlo así le oiré y administraré justicia^ 
en caso contrario de pararle los perjuicios á 
hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de Tondo, 13 de Novi<.-fiol 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sria 

IMP, DB BAJQRBZ T COMP.—MAGALLANBS 


